
V I S T O:

La gestión iniciada a través del Expediente  Nº 11900-0000554-7 del
registro del Sistema de Información de Expedientes; y,

CONSIDERANDO:

Que, por medio de la Resolución Nº 066/25 – rectificada parcialmente
por  Resolución  Nº  067/25  de  esta  Secretaría,  se  aprobó  la  documentación  técnica
confeccionada para regir  la Licitación Pública Nº 03/25 tendiente a la ejecución de la
obra: “ADECUACIÓN INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA MT ÁREA INDUSTRIAL LAS
PAREJAS”; 

Que en virtud de haberse modificado el lugar de apertura de la misma,
corresponde modificar el Artículo 3° de la misma;

Que  el  Secretario  de  la  Unidad  Ejecutora  de  Infraestructura  es
competente para resolver la gestión conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 191/23; 

POR ELLO:

EL SECRETARIO

DE LA UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:  Modifíquese el Artículo 3º de la Resolución Nº 0066/25 de ésta Unidad
Ejecutora  de  Infraestructura,  el  que  quedará  redactado  de  la  siguiente

manera: “Fijar  el  acto  de  apertura  de  las  propuestas  el  día  15  de  abril  de  2025  o
el primer día hábil posterior si aquel no lo fuere a las 11 horas en la Casa del Bicentenario
de la Municipalidad de Las Parejas, sita en Calle 14 esquina Calle 19 de la localidad de
Las Parejas.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
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Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo
AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres

Número:

Referencia: 11900-0000554-7




	numero_documento: RES-2025-00000077-APPSF-PE#UEPE
	locacion: SANTA FE
	fecha: Jueves 3 de Abril del 2025
		2025-04-03T12:21:03-0300
	23215783219 - Diego Leone 
Secretario 
Unidad Ejecutora de Infraestructura en materia de Seguridad Pública y Penitenciaria


		2025-04-03T13:20:32-0300
	Gestion de tramites - Timbó




